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Tarapoto, 07 de abril del 2026 
 

 

VISTO, el Memorando Nº 1148-2026-GRSM/DRE-
UGELSM/DIR, de fecha 07 de abril del 2026, emitido por el director de la Unidad de 
Gestión Educativa Local San Martin, en el que autoriza realizar los actos 
correspondientes para dar cumplimiento a la sentencia de mandato judicial, recaído en 
el expediente 00570-2023-0-2208-JR-LA-01; a favor de Judith SANGAMA SALAS con 
DNI Nº 00931947, y demás documentos adjuntos, con un total de (25) folios útiles, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 2964-2025-
GRSM-DRE-UGEL SAN MARTÍN, de fecha 08 de julio del 2025, que resuelve: en su 
Artículo Primero: RECONOCER, EL PAGO DE REINTEGRO DE LA 
REMUNERACIÓN PERSONAL CORRESPONDIENTE AL 2% de la remuneración 
básica por cada año de servicios cumplidos, más el pago de los intereses legales 
que se liquidara en ejecución de sentencia, dando de esta forma el cumplimiento del 
mandato Judicial materia ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, recaído en el 
expediente judicial Nº00570-2023-0-2208-JR-LA-01, contenida en la Resolución 
Judicial Nº 04 de fecha 06 de noviembre del 2023, emitido por el Juzgado de Trabajo 
Transitorio de Tarapoto; a favor de la demandante Judith SANGAMA SALAS, por el 
monto MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO CON 49/100 (1,195.49) 

 

Que, mediante Informe Pericial N°295-2025, de fecha 29 
de diciembre del 2025, emitido por la Corte Superior de Justicia de San Martin, el 
mencionado Informe Pericial concluye que los devengados adeudados laborales por el 
pago del reintegro de la remuneración personal más el pago del reintegro del beneficio 
adicional por vacaciones al 13/10/2025, asciende a un total de S/. 3,520.23: capital del 

reintegro de remuneración personal por S/. 1,906.86; capital del reintegro por beneficio 
adicional por vacaciones por S/. 550.00 e intereses legales por un total de S/. 1,063.37. 

 
Que, mediante resolución Nº 14 de fecha 31 de diciembre 

del 2025, emitido por el Juzgado de Trabajo de Tarapoto, SE RESUELVE declarar 
FUNDADA LA OBSERVACIÓN efectuada por la demandante, Judith SANGAMA 
SALAS, contra la Resolución Directoral Nº 2964-2025-GRSM-DRE/UGEL SAN 
MARTIN de fecha 08 de julio del 2025, en consecuencia CUMPLA la entidad 
demandada Unidad de Gestión Educativa Local San Martín, con emitir nueva 
liquidación en atención a los fundamentos expuestos en la presente resolución, el pago 
de reintegro de la remuneración personal correspondiente al 2% de la 
remuneración básica por cada año de servicios cumplidos, asimismo se disponga 
el pago reintegro de la compensación vacacional equivalente a una remuneración 
básica por cada periodo vacacional no pagadas conforme a ley, más el pago de los 
intereses legales. 
 

Que la demandada en cumplimiento del mandato judicial 
ha emitido; la Resolución Directoral Nº 2964-2025-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTÍN, 
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de fecha 08 de julio del 2025, que reconoce por mandato judicial a). El pago del 
reintegro la remuneración personal equivalente al 2% de la remuneración básica por 
cada año de servicios cumplidos, de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 52º de la Ley Nº 24029 y su modificatoria Ley Nº 25212, la misma que no ha 
sido pagada conforme a Ley, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 
2001 hasta el 25 de noviembre del 2012; más el pago de los intereses legales; en 
cumplimiento a la resolución administrativa ante descrita emite la Resolución 
Directoral Nº 2964-2025-GRSM-DRE-UGEL SAN MARTÍN, de fecha 08 de julio del 
2025, que reconoce a). El pago del reintegro la remuneración personal equivalente 
al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos, la suma de S/. 
540.00 soles más el interés legal de S/. 134.54 b). El pago del reintegro de 
compensación vacacional que hace la suma de S/. 423.50 soles, más el interés legal 
de S/. 97.45 soles que hace la suma total de S/. 1,195.49 soles (MIL CIENTO 
NOVENTA Y CINCO CON 49/100) 

 

Que, con informe Legal Nº 0206-2026-GRSM/DRE-
UGELSM/D/AJ  de fecha 27 de marzo del 2026 la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
UGEL SAN MARTIN, sugiere se autorice la emisión de la Resolución Directoral dando 
cumplimiento al mandato judicial recaído en el expediente judicial 00570-2023-0-2208-
JR-LA-01, en observancia del Artículo 4º del Texto Único Ordenado de la Le Orgánica 
del Poder Judicial aprobado por Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, que prescribe que: 
“Toda persona y autoridad está obligado acatar y dar cumplimiento a las decisiones 
judiciales o de índole administrativa, emanada de la autoridad judicial competente, en 
sus propios términos. Sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus 
efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que 
la Ley señala”. 
 

Que, precisando el cumplimiento al mandato judicial 
contenido en la resolución Nº 14 de fecha 31 de diciembre del 2025, emitida por el 
Juzgado de Trabajo de Tarapoto; para dar cumplimiento a lo señalado por el Órgano 
Jurisdiccional, el Equipo de Cálculos Judiciales de la Unidad de Gestión Educativa Local 
San Martín, procede a realizar la liquidación de los devengados y de los intereses 
legales, el cual asciende el monto de TRES MIL QUINIENTOS VEINTE CON 23/100 
(S/3,520.23), el pago de reintegro de la remuneración personal correspondiente al 
2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos; y el pago del 
reintegro del beneficio adicional de la compensación Vacacional, equivalente a una 
remuneración por cada periodo vacacional más el pago de los intereses legales que se 
liquidara en ejecución de sentencia 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 4º del 

D.S. Nº 017-93-JUS Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Decreto Legislativo Nº 1440 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley Nº 32513 — Ley 
del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2026. 

 
Por las razones expuestas y de conformidad con el 

Decreto Supremo Nº 009-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley Nº 28044 
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- Ley General de Educación, Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con 
las visaciones de la Oficina de Administración, la Oficina de AGI, la Oficina de Asesoría 
Jurídica y la Unidad de Gestión de Recursos Humanos.  

 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – DAR CUMPLIMIENTO el 

mandato Judicial contenida en la Resolución Judicial Nº 14 de fecha 31/12/2025, 
declara FUNDADA la observación, contra la Resolución Directoral Nº 02964-2025-
GRSM-DRE/UGEL SAN MARTIN, de fecha 08 de julio del 2025 respecto el pago de 
reintegro de la remuneración personal equivalente al 2% de la remuneración básica 
por cada año de servicios cumplidos, de conformidad con lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 52º de la Ley Nº 24029 y su modificatoria Ley Nº 25212, la misma 
que no ha sido pagada conforme a Ley, por el periodo comprendido desde el 01 de 
setiembre de 2001, hasta el 25 de noviembre 2012; previa deducción de la ya 
incorrectamente pagado, más el pago de los intereses legales, dando de esta forma 
cumplimiento al mandato Judicial materia ACCION CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA, recaído en el expediente judicial 00570-2023-0-2208-JR-LA-01 
contenida en la resolución judicial Nº 14 de fecha 31 de diciembre del 2025, emitida por 
el Juzgado de Trabajo de Tarapoto; a favor de: 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CONCEPTO Y BENEFICIO 

SOCIAL 

DEVENGA
DO 
S/. 

INTERES
ES S/. 

SANGAMA SALAS, Judith 

BONIFICACION PERSONAL S/1,906.86 

1,063.37 COMPENSACION 
VACACIONAL 

S/550.00 

 

 

  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ACLARAR, que el pago se 
efectuara cuando exista la autorización del crédito presupuestal por parte del Pliego 459 
Gobierno Regional de San Martin de conformidad a lo establecido en el Art. 73º pago 
de sentencias judiciales del Decreto Legislativo Nº 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.  

 
ARTÍCULO TERCERO. – REMITIR, a través de Secretaria 

General, copia fedateada de la presente resolución a la Procuraduría del Gobierno 
Regional de San Martin, a fin de que informe el cumplimiento del mandato Judicial 
materia ACCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, recaído en el expediente judicial 
Nº 00570-2023-0-2208-JR-LA-01, contenida en la resolución judicial Nº 17 de fecha 05 
de enero del 2026, emitida por el Juzgado de Trabajo de Tarapoto. 

 

Total           S/. 3,520.23 
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ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, la publicación de la 
presente resolución en el Portal institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
San Martín: www.ugelsm.gob.pe, para su difusión correspondiente. 

 
ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, que el Equipo de 

Trámite Documentario de la UGEL San Martín NOTIFIQUE la presente Resolución a la 
parte interesada y demás instancias con las formalidades previstas en el T.U.O de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS; a los interesados y a las instancias administrativas de la 
Entidad, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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